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Señor Presidente: 

 

Los desarrollos tecnológicos deben aplicarse en beneficio de la humanidad, del 

logro de los objetivos y propósitos comunes consagrados en la Carta de Naciones 

Unidas y en estricto respeto por el Derecho Internacional, incluido el Derecho 

Internacional Humanitario. Esto se hace extensivo a todos los ámbitos y todas las 

dimensiones, físicas o virtuales, por lo tanto, aplican tanto al ciberespacio como al 

espacio ultraterrestre. 

 

La tecnología espacial ha contribuido a transformar el modo de vida de la 

humanidad gracias a sus aplicaciones en el manejo de la información y las 

comunicaciones, la navegación, la investigación, y en un número creciente y 

sostenido de ámbitos, incluido el desarrollo socioeconómico y la seguridad. 

 

Mientras que la tecnología espacial avanza, también crecen las preocupaciones de 

los Estados por considerar que estos adelantos tecnológicos podrían vulneran su 

seguridad e intereses nacionales y globales, y ante las medidas que se adopten 

para contrarrestar esa vulnerabilidad. En ese sentido, al mismo tiempo que es 
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necesario velar porque todos los Estados puedan acceder a las bondades de la 

tecnología espacial, también se requiere un marco regulatorio internacional 

actualizado, así como medidas de fortalecimiento de la confianza y de la 

cooperación.  

 

Señor Presidente: 

 

Colombia reitera su posición de principio y compromiso con el uso y exploración del 

espacio ultraterrestre con fines exclusivamente pacíficos, subraya la necesidad de 

adoptar medidas para garantizar la sostenibilidad a largo plazo de las actividades 

en el espacio ultraterrestre, y comparte la preocupación por una potencial carrera 

armamentista. Es necesario enfocar esfuerzos para evitar ese escenario y preservar 

el entorno espacial para futuras generaciones. 

 

Estimamos necesario seguir propiciando un diálogo e intercambio de información 

con los trabajos y deliberaciones que se abordan en los diversos foros multilaterales 

sobre el tema, Conferencia de Desarme y COPUOS, desde sus respectivos ámbitos 

y/o mandatos, con miras a aumentar la transparencia y fomentar la confianza 

mediante la promoción del diálogo internacional y del intercambio de información 

entre los Estados. 

 

Igualmente, es importante trabajar en la adopción de medidas voluntarias, como 

directrices sobre “mejores prácticas”; medidas de transparencia y de fomento de la 

confianza, medidas de reducción del riesgo; y normas, reglas y principios de 

comportamiento responsable.  

 

Con ese convencimiento, apoyamos en el 2021 la creación del Grupo de Expertos 

de Composición Abierta sobre la Reducción de las amenazas relacionadas con el 
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espacio mediante normas, reglas y principios de conductas responsables. 

Agradecemos el liderazgo y esfuerzos del distinguido diplomático chileno Hellmut 

Lagos presidiendo el Grupo, valoramos la labor que se viene desarrollando en ese 

marco, y continuaremos participando constructivamente en el mismo. 

 

Igualmente, celebramos que luego de cuatro años la Comisión de Desarme, órgano 

fundamental deliberativo de la maquinaria de Desarme, pudo llevar a cabo su sesión 

sustantva y considerar dentro de su agenda la preparación de recomendaciones 

para promover la práctica implementación de medidas de fomento de la confianza 

y transparencia en las actividades en el espacio ultraterrestre con el fin de prevenir 

una carrera de armamentos en el mismo.  

 

De otra parte, deseamos destacar que la discusión sobre las normas del Tratado 

sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración 

y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes de 

1967, y los Acuerdos que le siguieron sobre los usos pacíficos del espacio se 

reaclice a nivel multilateral.  

 

Si bien el Tratado 1967 prohíbe el uso de armas de destrucción masiva (ADM) en 

el espacio ultraterrestre, existe un vacío legal que debe abordarse, y es aquel 

relacionado con los avances tecnológicos y la eventual utilización de otro tipo de 

armas que no entran en la referida categoría.  

 

Finalmente, señor Presidente, Colombia ha participado de manera constructiva en 

los foros, y en las discusiones multilaterales en las que se abordan la seguridad y 

sostenibilidad de las actividades en el espacio ultraterrestre. Confiamos en que con 

voluntad política, diálogo y esfuerzo conjunto podamos preservar el espacio 
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ultraterrestre como lo que originariamente ha sido, un entorno pacífico, fundamental 

para el florecimiento de la vida en nuestro planeta, nuestra casa común.  

 

Muchas gracias. 

  

 


